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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós   

 

Proceso Verbal Impugnación de la Paternidad y filiación  
Demandante JHON JAMER CARRILLO MARTINEZ  

Demandado JORGE ENRIQUE MORENO LOZANO 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2020 00228 00 
Auto  Acepta sustitución del poder y reconoce personería  

 

 

Se anexa el escrito arrimado por la Defensora Pública Dra. Nidia Cristina 

Montoya Restrepo, quien venía actuando en representación judicial de la 

parte actora, hace renuncia al poder en razón a la terminación del contrato 

de prestación de servicios desde agosto 31 hogaño, por lo que pide 

suspensión del proceso hasta tanto se le designe reemplazo.    

 

Así las cosas, se accede a la sustitución del poder que hace la antes citada en 

la abogada ANGELA PATRICIA GARCIA CHAVERRA portadora de la T.P. No. 

257.548 del C. S. de la J., para que continúe representando al actor en este 

asunto, a quien se le reconoce personería, en los mismos términos del poder 

inicial.  

 

NOTIFIQUESE  

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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